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IMPRIMIR 

      
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7287427 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESCOBAR SOLORZANO MARIA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/02/2010 11:31:00 AM- 

    
   

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE.NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

   
    

  

1.- ALIMENTOS DEL SUR ALDESUR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/03/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

Visitenos en: www.supercias. gov.ec



e EJen:co DEL PACIFICO y 

RUC 1990005737001 
FP [caza = 200 y Piciuncha 

Guay aqui - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261468399 % 

(CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL) OS 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITU 

ALIMENTOS DEL SUR ALDESUR S. 

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S A Id No. 1790646483001 $ 400.00 

NUKAPITAL S A 1d No. 1792029465001 $ 400.00 

TOTAL: E $ 800.00 

lazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 días 1.50 2010-07-21 

falor del Capital Valor del Interés Valor Total 

805.88 

300.00 6.00 

:ertificamos.que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
evolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
epositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que 
| Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
:galmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
alidád ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
:apital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
torgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

l plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 

ue el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

--Os- intereses se pagarán al vencimiento. 

os depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
1 Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
xpedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 84 del 10 de diciembre de 1992. 

Je conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general todos los 

lepósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, ef la forma y en el monto 
stablecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

Juito, 2010-01-22 a 

p. Banco del Pacífico 

  

Firma Autorizada 

acosta valdivieso rafael enrique 

0228920 
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NOTARIA CUARTA  ¿ 
e DEL CANTON QUITO sos 

xs Dr. LIDER MORETA GAVILANES % 

E A su cargo el protocolo de los Drs, Daniel Belisario . 0. 

ES Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador E 

A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A 
e Jaime Aillón Albán e 
5 TRIGESIMA NOVENA es 

a Cc O p | A . E . t 

L De la escritura de PODER GENERAL A M , 

SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A 
A A nana q 

ss JORGE WITT VORBECK. es 
TN e 

e 07 DE SEPTIEMBRE DE 1998 ses 
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ES E 

se INDETERMINADA e 
E o E 

e 25 DE ENERO DEL 2010 ES 
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PODER GENES o Quito - Ecuador 

| . OTORGA 

SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. 

A FAVOR DE: 

JORGE WITT VORBECK. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
1 

  
DOS COPIAS. V 

” X 
Qe, 

Fray 19-19-2042 94 252 9- 33.3 par E 
esta Liidad de San Francisco de Quito, . Capital de la 

lepública del Ecuador, hoy días Lunes siete de Septiembre. de 

11. novecientos noventa y. :ocho,. ante mí, doctor JAIME 

Según consta del nombramiento gue en .copía certificada se 

djunta como documento habilitante.—- El compareciente es 2 EQ 

cuatorianó, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de



  

a quien de conocer doy fe; y, me pide que eleve a escritura 

públilca el contenido de la mínuta que me presenta, cuyo. 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es 

el siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: - En el Registro de 

escrituras públicas, asu cargo, sírvase incorporar una de 

Poder General, contenida en 185 Cláusulas que se expresan a 

continuación.- PRIMERA: - INTERVINIENTE.- Interviene y 

comparece a la suscripción del presente instrumento, con el 

fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal de Accionistaz de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO 

SODETUR S.A., celebrada el día catorce. de Agosto de mil 

novecientos noventa y ocho,. el doctor Sebastián Pérez 

Arteta, en “calidad de Presidente y como tal representante 

legal de la Compañía SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A... 

conforme se acredita con el nombramiento que se agrega al 

presente instrumento.- El compareciente es mayaor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito,. 

    
   

    

    

   

plenamente capaz para contratar y -obligarse.- SEGUNDA: ” - 

ANTECEDENTES.- De conformidad con lo resuelto por la Junta" 

General Universal de Accionistas de la Compañía SOCIEDAD DE 

TURISMO” SODETUR S.A., “reunida el “catorce de Agosto de mil 

novecientos noventa' y ocho, cuyo original de acta se manda . 

agregar como-documento habilitante,.la mencionada Compañía 

confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, cual en 

derecho se requiere a favor del. señor Jorge Witt Vorbeck, 
  

5 Lei, e . 
ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, para que realice. lo. 

siguiente: a) Para que administre todos los negocios, 

bienes muebles o inmueble, valores, derechos, acciones,



DR. JAIME AILLON ALBAN 
di 

“eétera, de SOCIEDAD DE TURISMO  SODETUR S.A. q 

los derechos y obligacion s otorgado por el Est E y la 
De torcta Galant: 

y al Gerente de la Empresa; b) Para que reprede LE 1E8 1, 

    
v extrajudicialmente a la Compañía | SOCIEDAD DE 

   
   
   

   

   

    

   

   
   

   

   

   

    

   
   
   

   

   

RISMO SODETUR S.A.; €) Para que garantice a hombre de la 

'ompañía- SOCIEDAD DE TURISMO ' SODETUR S,A, oblilgaciones de 

»rceras personas, previa autorización de la Junta General 

“Acionistas; d) Para que represente a la Compañía ante 

sualquier establecimiento bancario, nacional (O extranjero, 

selebre, contratos de cuentnas corrientes, depositando en 

¿llas; endose, proteste, cobre, etcétera, cheques girados 

or: terceras personas, a favor de- la Compañía, sin límite 

lguno.- Podrá solicitar préstamos, recibirlos, firmando 

Letras de cambio, . pagarés y cualquier otro documento de 

rédito sobre el exterior. y aceptar los. giros que-provengan 
y 

e.:esas. , cartas de crédito; e) Para que represente a la 

  

ompañía, librando y cancelando.-letras.de cambio a cargo de 

Los clientes, - para compras efectuadas a crédito, firmando 

ádemás las correspondientnes: facturas y los... contratos de 

prenda industrial respectivos; .f).Para que represente a la 

Compañía en cualquier: clase: :de. empresa, actuando como 

promotor de la misma y suscriba las respectivas escrituras 

de constitución, aumento de capital, fusión, transformación 

“Cualquier reforma estatutaria; podrá .aístir y votar... en 

juntas Generales, extraordinarias o0.. universale 

Suscribir y pagar acciones 0 aportaciones de ellas; 

transferir, aceptar nominaciones que sean en favor de la 

Compañía: entendiéndose facultado plenamente para suscribir 

00 won 012



toda clase de documentos públicos o privados que el giro 

ordinario o extraordinario así lo requiera.- 8) Esta 

facultado para que se represente a. la Compañía, con las más 

amplias atribuciones, en toda clase de Juicios, inclusive 

penales, en los que SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A., sea 

parte o tenga interés.- Al respecto está facultado para 

presentar o contestar demandas, representar a. la compañía 

en Audiencias de Conciliación, aceptar o impugnar informes 

periciales, tachar testigos, conformarse o apelar de las 

sentencias que se dictaren, nombrar . abogados como 

Procuradores Judiciales, ratificar. sus actuaciones, recibir 

la cosa materia de la litis, y en fin, actuar . en todo 

'cuanto debiera estar presente, con las más ¡limitadas 

atribuciones, inclusive con las. desferminadas en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimeinto Civil.- Sin que 

la enumeración anterior se la considere como limitativa, 

otorgo a nombre de mi Representada, todas las facultades 

que el señor Jorge Witt Vorbeck requiera para el cabal 

cumplimiento del presente Poder.- CONCLUSIÓN.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de: esta clase de contratos." - 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el 

señor doctor Dario Abad V., Abogado, portador de la 

matrícula profesional -nNÚmero - tres. mil trescientos 

veinte y cinco del Colegio de . Abogados de Quito.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que  



   DR. JAIME AILLON ALBAN 

íntegramente al compareciente, por mí 

  

    Maceta Gavilanes 64 
- Ecuador 
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El Apoderado General representará a la Compañía legal, yu 

y extrajudicialmente. 

Con esta fecha queda: inscrito el presente o 
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EL CUATORTANAtRrEEs 
CASADO - 
SUPER , 

 



Se otorgó ante el Motario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta aviles, Notario 

Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional 
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y 
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en 
fe de ello y a petición de la señora PATRICIA ALEJANDRA MORA RUIZ, 

confiero esta TRIGESIMA NOVENA COPIA CERTIFICADA de PODER 

GENERAL otorgada por SOCIEDAD DE TURISMO SODETUR S.A. a favor 

de JORGE WITT VORBECK, debidamente sellada y firmada en SEIS fojas, 

cuya copia certificada imtecede, NO SE ENCONTRO MARSINACION ALGUNA DE 
REVOCATORIA EN SU MATRIZ ORIGINAL, POR TANTO 5€ ENCUENTRA VIGENTE 

HASTA LA ano FECHA Y HORA, DE LO CUAL DOY FE.- En Quito. hoy día 

  

Dr tit e Gu
ia 

Quito - Ecu 
ado 

o 

    

q



  

REGISTRO HERCARTIL 

DEL CANTOM QUITO 

    

  

381466 MINI 
      

ZON: Con fecha 12 de abril del 2000, a fs O55vta, bajo número 33 del 
REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo 32 se halla INSCRITA la PRIMERA 

COPIA de la presente ESCRITURA. 

REGISTRADOR.- 

  

   

      

    

    

Y . > pz.- 

Referencia: 

ompulsa de la copia queen E foja(s! 
'ue presentada. Quito a, « -03-—90/0 

 



- NUKAPITAL S.A. 

Quito, 28 de marzo del 2008 

Ingeniero 

Gustavo Alejandro Terán Macías 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de NUKAPITAL S.A., celebrada el día de hoy, 28 de marzo del 2008, decidió 

por unanimidad reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 
estatutario de dos años. 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, 
de NUKAPITAL S.A. con las atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo 

tercero del estatuto social incluido en la escritura pública de constitución otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el diecinueve 

de enero del año dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
diecisiete de marzo del mismo año. 

Atentamente, 

Mamtl pecan) 
Sr. Manuel Alfonso Hernández Macías 

Presidente 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, a 28 de marzo de 2008 

Con esta fecha queda inscrito el preseñte 
. E 
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Ing. stavo Alejandro Terán Macías 

C.C. 170950376-5 
Nacionalidad: ecuatoriana 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LAS MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ALIMENTOS DEL SUR ALDESUR S.A, OTORGADA ANTE 

MI, CON FECHA 01 DE MARZO DE 2010, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC.DJ.DIC.Q 10.001674, 

EMITIDA POR Lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 27 DE ABRIL DE 2010, EN 

LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO A, 13 DE 

MAYO DEL DOS MIL DIEZ. 

   
      DR. JAIME ANDRÉS ACÓSTA HOLGUIN 

  

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DELCANTON —— ad lan 
ay Ads acosh- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO de la 

SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 27 de abril del 

2.010, bajo el número 1665 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ALIMENTOS DEL SUR ALDESUR S. A. >» otorgada el 01 de marzo del 2.010, ante el 
Notario VIGÉSIMO OCTAVO dels: . ropolitano de Quito, DR. JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se. day s 
SEGUNDO de la citada Resólución de conformidad" á lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, pub. Japó el Registro Ofioj a de q5 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio'bajo * ¡ino 
diez.- EL REGISTRADOR..: ue 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

  

Quito, 

3 0 JUN 2010 

Señores , 

BANCO DEL PACÍFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALIMENTOS DEL SUR ALDESUR S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
Atentamente, 

a
 

-


